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CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE DOS 
PLAZAS DE AYUDANTE DE COCINA (OEP 2024) 

  

Conforme a lo establecido en la base 7 de las "Bases Generales para la provisión en propiedad de plazas 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público de la Diputación Provincial de Almería correspondientes a 
los años 2023 y 2024", publicadas en el BOP núm. 10, de 16 de enero de 2025, se han aplicado los 
criterios de desempate previstos para aquellos casos en que los aspirantes obtuvieran idéntica puntuación 
final. Los criterios de desempate, ordenados por prelación, son: 

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto en la Administración Pública. 
2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto en la empresa privada. 
3. Sorteo entre los/as aspirantes. 

Desempate en la puntuación de 2,200 puntos: 

Habiéndose producido un empate con 2,200 puntos entre las aspirantes MUÑOZ J. PATRICIA 
ELOISA y LAZARO P. CARMEN Mª, y en aplicación del primer criterio de desempate, el orden 
establecido es el siguiente: 

1º. LAZARO P. CARMEN Mª  
2º. MUÑOZ J. PATRICIA ELOISA 

Desempate en la puntuación de 2,000 puntos:  

Asimismo, se ha producido un empate con 2,000 puntos entre los aspirantes JIMÉNEZ B, JOSE 
MANUEL, ARRIOLA M, FRANCISCO JAVIER, SAEZ M. ISABEL, CAJA R, LUNA y 
HERRERO B. ANA ISABEL. Al mantenerse el empate tras la aplicación de los apartados 1 y 2 de los 
criterios de desempate, se ha procedido a la realización de un sorteo (apartado 3), determinándose el 
siguiente orden: 

1º. JIMENEZ B, JOSE MANUEL  
2º. HERRERO B, ANA ISABEL  
3º. ARRIOLA M, FRANCISCO JAVIER  
4º. SAEZ M, ISABEL  
5º. CAJA R, LUNA 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y en especial, de los interesados.  
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